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T4UNICIPALIDAD PRO\¡INCIAL DE {-AMBAYEQUE

A\r Bolir,ar N" 400 -Telélono (0?41 182091 Telef¡x: l0r4l 2E209l Lambrveqttc

11,rlrr.ruunilanibaleque.gob.pe
"Año del D¡álogo y la Recorc¡liación Nac¡onal"

ACUERDO DE CONCEJO N' 1 14 /2O18-IUPL.

Lambayeque, 25 de Octubre del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispueslo en el Articulo 194" de ia Constilución Politica de Perú

modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el arliculo ll del Tilulo
Preliminar de la Ley No 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y

Diskitales son lo§ órganos de Gobierno Local y tienen aulonomia politica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia

Que medianle Ofic¡o N' 130/2018-MPL-IVPL-GG, de fecha 19 de ociubre de

2018. el Gerente General del institulo Vial Provincial, remile al Garente de Planeamienlo y Presupuesto.

el lnforme en el cual se detalla el presupuesto que se requiere para la eiecución de la "Rehabilitación de

Camino Vecinal Lambayeque-Rancheria-Huaca Chotuna con un tramo de 5.74 Km. ubicado en el Distrilo y

Provincia de Lambayeque'Departamento Lambayeque", siendo este el monto de S/ 311 298 57 (Trescienlos

Once l\,4i1 doscienlos noventa y och0 con 57/100 soles)

Asimismo, medianie Oflcio N"'13212018-lr,{Pt-{VPL-GG, de fecha 19 de oclubre de

2018, el Gerente General del Instituto Vial Provincial, remite al Garente de Planeamiento y Presupuesto

el Formato N' 01-Registro de Proyectos de lnversión para la eiecución de la "CreaciÓn de Puenle en el

Sector I\4areátequi sobre el canal San Romualdo, distrilo de Lambayeque-Provincia de Lambayeque-

Depadamenlo de Lambayeque", con código único de inversiones 2432519 y por el monto de S/. 117, 388.30

(Cienlo Diecisiete Mil Trescientos Ochenta y Ocho con 30/100 soles)

Que med¡ante lnforme N" 0164/2018-MPL-GM-GPP el Gerente de Planeamiento y

presupuesto de la MPL precisa que luego de haber realizado el análisis correspondiente comunica Ia

imposibilidad de atención por falta de disponibilidad presupuestal, sin embargo dada la relevancia del caso. se

traslada lo actuado a la Gerencia Municipal, a fin que se determine qué proyectos se afectarán en sus saldos

para la atención de lo peticionado. Del rnismo modo, indica que de determinarse los saldos disponibles, es

racionai considerar, que lo peticionado por el IVPL, contaria con disponibilidad presupuestal para la ejecuciÓn

de los proyectos indicados.

Que, mediante l\4emorando N" 595/201 B-L¡ PL-G It4, comunica al Gerente de

planeamiento y Presupueslo de la MPL, la factibilidad de disponer de los saldos modificados de los proyeclos

según formato adjunto, habiendo coordinado oportunamente con el despacho de la Ge¡encia de Planeamiento

y ñresupuesto, el monio de S/ 405, '171.00 soles, concluyéndose que existe presupuesto para la atención de

Ío solicitado por el Gerente del IVPL, solicitando en consecuencia, derivar la documenlaciÓn para que sea

tratado en sesión de conceio, a fin de obiener la autorizaciÓn de transferencia requerida'

Que, med¡anle Carta N" 0217i201 8'|\¡PL-G l\¡ GPP, el Gerente de Planeamiento y

Presupueslo de la lrilPl, lraslada el documento a la Secrelaría General' en relaciÓn a la ejecuciÓn de

proyeclos por parte del lvPL, mediante transferencia recibida a fin de que se delermine su aprobación Pof el
'fteno 

Oe óonieio N4unicipal, precisando que la disponibilidad de recursos pata los proyectos requeridos, se

delermlna mediante el lvlemorando N'595/2018 MPL'GM

POR CUANTO

Estando a los fundamenlos expuestos y a lo normado por los articulos 9'' 11' 17''

39' y 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Conceio Municipal de Lambayeque' en su
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MUI,{ICIPATIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUI

A. C, No. 114 ,/2018 MPL. PAG, N" .02

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de fecha 24 de Octubre de 20'lB, cuya Acta es copia de l0 tratado

conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con ei v01o a favor de los señores regidores:lván

Alonso Marx Herrera Bernabé, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Miguel Angei Ydrogo Diaz Luis Ennque

Barandiarán Gonzaga, Victor l\,4anuel Suclupe Llonlop y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas co¡ el volo en

conira de los señores regidores l,4ónica Giuliana Toscanelli Rodríguez, César Antonio Zeña Santanaria

Francisco Javier l\4esta Rivadeneira, Armando Rivas Guevara y Carlos Augusto Diaz Junco y con disPensa del

trámite de lectura y aprobación del Acta y por MAYoRIA, se acordó

ART|CULO PRIMERO: APROBAR, la transferencia a faYor del lvPL de los saldos

presupuestales según relación adjunta en el lVemorando N' 595/2018-t\,'1PL-Gl\4, para la eiecuciÓn de las

ob¡as: "Rehabililación del Camino Vecinal Lambayeque-Rancheria-Huaca Chotuna con un tramo de 5 74 Km

ubicado en el Diskito y Provincia de Lambayeque'Departamento Lambayeque", por el monto de S/

311,298 57 (Trescientos Once l\¡il doscientos noventa y ocho con 57/100 soles) y "Creación de Puenle en el

Sector l,4areátegui sobre el canal San Romualdo, distrito de Lambayeque-Provincia de Lambayeque-

Departamento de Lambayeque", por el monto de S/. 117, 388.30 (Cienlo Diec sieie Mil Trescientos Ochefla y

Ocho con 301100 soles), a carqo del lnstiluto Vial Provincial de Lambayeque, de conformidacl aL lnforme \'
0164/201 8-¡/PL-GM-GPP

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de

Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Tesoreria, Contabilidad y Logistica, Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas compelentes adopien las acciones

administrativas necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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Cerenci a l,tuni c ipal
Gerencia Asesor i a Ju¡ i dica
Gerencia de Planeanriento y Presupuesto
Sub Gerencia de Presl¡puesto
l¡stituto Vial Provincial de L
Gerencia de Adm:i¡istraci ón y Fina¡zas
Sub Cerencia de Tesoreria
Sub Gerencia de Contabi lidad
Sub Gerencia de Log istica
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